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REF:  EJECUTIVO LABORAL 

DTE.: CARLOS JULIO PINZON FORERO 

DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

RAD. No. 76001-31-05-018-2024-00135-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el presente proceso Ejecutivo 

Laboral, informando que se encuentra en estudio para resolver la solicitud de mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 

SECRETARIO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 01171 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El señor CARLOS JULIO PINZON FORERO a través de su apoderado judicial y en virtud 

del artículo 306 del Código General del Proceso, disposición aplicable por analogía en 

materia laboral, solicita de este Despacho se libre mandamiento de pago a su favor, por 

las sumas y conceptos señalados en la sentencia de primera instancia No. 199 de 29 de 

septiembre de 2023, confirmada mediante sentencia No. 0468 del 14 de diciembre de 2023, 

Igualmente solicita se ejecute a las demandadas por las costas que se causen en la 

presente acción. 

 

Presenta como título de recaudo ejecutivo, el archivo de audio que contiene la sentencia 

proferida en primera instancia, copia del acta de la audiencia No. 385 del 29 de septiembre 

de 2023 expedida por este Juzgado, que contiene la parte resolutiva de la sentencia de 

primera instancia, copia del acta de la audiencia No. 545 del 14 de diciembre de 2023 de 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, la liquidación de las costas 

del proceso ordinario laboral y el auto que las aprueba, los cuales cobraron ejecutoria, 

prestando por lo tanto mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 del C.G.P, 

disposición aplicable en materia laboral y 100 del C.P.T y la S.S. 

 

No obstante, lo anterior y con fundamento en lo normado en el inciso 1º del Art. 430 del 

C.G.P, es menester advertir que a la fecha solamente se puede librar el mandamiento por 

las obligaciones que se desprenden de las condenas en contra de PROTECCIÓN S.A., 

PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A. conforme las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La sentencia aportada como título base de recaudo, fijó condena en concreto contra de la 
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AFP PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A. entre las que se 

encuentran: el traslado de saldos por concepto de aportes a pensión, bonos pensionales, 

sumas de aseguradora, frutos e intereses y su entrega efectiva y la condena de pago de 

costas procesales.  

 

De conformidad con lo anterior, COLPENSIONES, quien en todo caso solamente está 

obligada a recibir la afiliación y las sumas por los conceptos indicados, obligación que se 

torna en condicional pues depende del traslado que efectúe la demandada PROTECCIÓN 

S.A., PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A sin el cual no se puede predicar el 

incumplimiento de parte de COLPENSIONES o su eventual negativa a recibir, ni verificar 

los elementos de claridad y exigibilidad necesarios del título ejecutivo. 

 

Conforme lo anterior, a la fecha el título ejecutivo que se pretende hacer valer en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES aún no reúne 

las condiciones de claridad, expresión y exigibilidad que hagan posible librar el 

mandamiento de pago en contra de esta entidad, excepto por la obligación de pagar las 

costas del proceso ordinario, concepto al cual resultó condenada y es actualmente exigible. 

 

Por otro lado, revisada la cuenta de este Despacho Judicial en el Banco Agrario de 

Colombia, se encuentran consignados los títulos: 

 

- No. 469030003032417 del 10 de marzo de 2024, por la suma de $2.320.000,00 por 

PORVENIR S.A. 

- No. 469030003043980 del 05 de abril de 2024, por la suma de $1.160.000,00 por 

PROTECCIÓN S.A. 

 

En vista que el apoderado judicial de la ejecutante se encuentra facultado para recibir, 

según poder obrante en el expediente virtual (Archivo 01 Pdf), se ordenara la entrega del 

título judicial No. 469030003032417 del 10 de marzo de 2024, por la suma de $2.320.000,00 

por PORVENIR S.A. y No. 469030003043980 del 05 de abril de 2024, por la suma de 

$1.160.000,00 por PROTECCIÓN S.A. por concepto de costas del proceso ordinario, al Dr. 

DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.014.205.218 y T.P. 292597 del C.S. de la Judicatura1. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR el pago parcial de la obligación, por concepto de costas ordenadas 

en primera y segunda instancia, a cargo de la entidad demandada PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

                                                 
1 Se encuentra vigente, según consulta en la página web de la Rama Judicial – Abogados. 
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SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030003032417 del 10 de marzo 

de 2024, por la suma de $2.320.000,00 por PORVENIR S.A. por concepto de costas del 

proceso ordinario, al Dr. DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.014.205.218 y T.P. 292597 del C.S. de la Judicatura, pues se 

encuentra facultado para recibir según poder visible en el archivo Pdf 01 del expediente 

virtual. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030003043980 del 05 de abril 

de 2024, por la suma de $1.160.000,00 por PROTECCIÓN S.A. por concepto de costas del 

proceso ordinario, al Dr. DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.014.205.218 y T.P. 292597 del C.S. de la Judicatura, pues se 

encuentra facultado para recibir según poder visible en el archivo Pdf 01 del expediente 

virtual. 

 

CUARTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva en contra la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., a favor de CARLOS JULIO PINZON FORERO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No 16.702.695, así: 

 

a) POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, tendiente a que la entidad en el término de 

TREINTA (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, deje 

sin efecto el traslado de CARLOS JULIO PINZON FORERO, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No 16.702.695, del régimen de primera media con 

prestación definida, administrado por el ISS hoy COLPENSIONES al régimen de 

ahorro individual con solidaridad, administrado por PORVENIR S.A. 

 

b) POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, tendiente a que la entidad en el término de 

TREINTA (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

traslade a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES los valores que hubiere recibido, durante el tiempo en que el 

demandante permaneció afiliado a dicho fondo, por concepto de cuotas de 

administración, porcentaje con destino al fondo de garantía de pensión mínima 

y los porcentajes de las primas de seguros y reaseguro, sumas que deberán 

trasladar debidamente indexadas y a cargo de su propio patrimonio. 

 

c) Por la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($1.160.000,00) por concepto de saldo de costas del proceso ordinario. 

 

d) Por las costas que se causen en el presente proceso. 
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QUINTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva en contra COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a favor de CARLOS JULIO PINZON FORERO, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No 16.702.695, así: 

 

a) POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, tendiente a que la entidad en el término de 

TREINTA (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, deje 

sin efecto el traslado de CARLOS JULIO PINZON FORERO, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No 16.702.695, al interior del régimen de ahorro 

individual con solidaridad, administrado por COLFONDOS S.A. 

 

b) POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, tendiente a que la entidad en el término de 

TREINTA (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

traslade a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES los valores que hubiere recibido, durante el tiempo en que el 

demandante permaneció afiliado a dicho fondo, por concepto de cuotas de 

administración, porcentaje con destino al fondo de garantía de pensión mínima 

y los porcentajes de las primas de seguros y reaseguro, sumas que deberán 

trasladar debidamente indexadas y a cargo de su propio patrimonio. 

 

c) Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

M/CTE ($3.480.000,00) por concepto de costas del proceso ordinario. 

 

d) Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

SEXTO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva en contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a 

favor de CARLOS JULIO PINZON FORERO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No 16.702.695, así: 

 

a) POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, tendiente a que la entidad en el término de 

TREINTA (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, deje sin 

efecto el traslado de CARLOS JULIO PINZON FORERO, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No 16.702.695, al interior del régimen de ahorro individual con 

solidaridad, administrado por PROTECCIÓN S.A. 

 

b) POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, tendiente a que la entidad en el término de 

TREINTA (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, traslade 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación de CARLOS JULIO 

PINZON FORERO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 16.702.695, 

tales como cotizaciones obligatorias, rendimientos, bonos pensionales si lo hubiere, 

gastos de administración, comisiones, porcentaje con destino al fondo de garantía 

de pensión mínima, saldos de cuentas no vinculadas, porcentajes con destino a 
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pagar las primas de seguros y reaseguro. 

 
Respecto a las cuotas de administración, porcentaje con destino al fondo de 

garantía de pensión mínima y los porcentajes de las primas de seguros y reaseguro 

descontadas, las mismas también deberán ser trasladadas a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de manera indexada con 

cargo a su propio peculio 

 

c) Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

SÉPTIMO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a favor de 

CARLOS JULIO PINZON FORERO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 

16.702.695, así: 

 

a) Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

M/CTE ($3.480.000,00) por concepto de costas del proceso ordinario. 

 

b) Por las costas que se causen en el presente proceso. 

 

OCTAVO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por la obligación de hacer contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOVENO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES conforme lo dispone el artículo 108 del 

C.P.T y la S.S, para que dentro del término de CINCO (05) días pague la obligación y DIEZ 

(10) días proponga las excepciones a que crea tener derecho, conforme lo preceptúan los 

artículos 431 y 442 del C.G.P. Código General del Proceso. 

 

DÉCIMO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.P.T y la S.S, para que dentro del término de DIEZ 

(10) días proponga las excepciones a que crea tener derecho, conforme lo preceptúan los 

artículos 431 y 442 del C.G.P. Código General del Proceso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.P.T y la S.S, para que dentro del término de DIEZ 

(10) días proponga las excepciones a que crea tener derecho, conforme lo preceptúan los 

artículos 431 y 442 del C.G.P. Código General del Proceso. 
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DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído a COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme lo dispone el artículo 108 del C.P.T y la S.S, 

para que dentro del término de DIEZ (10) días proponga las excepciones a que crea tener 

derecho, conforme lo preceptúan los artículos 431 y 442 del C.G.P. Código General del 

Proceso. 

 

DÉCIMO TERCERO: ENVIAR mensaje con destino al Buzón Electrónico para 

notificaciones judiciales de la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo laboral, para los fines 

que estime pertinentes. 

 

DÉCIMO CUARTO: COMUNÍQUESE al Ministerio Público acerca de la existencia del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

PATRICIA LÓPEZ MONTAÑO 

Juzgado 18º Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 26 DE ABRIL DE 2024 
 

En Estado Electrónico No.- 070 se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
El Secretario, 

____________________________________ 

CRISTIAN LEONARDO MONCADA PISSO 
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